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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA 

Área de Cultura y Ciudadanía 

Extracto de la resolución de Presidencia núm. 7036, de 4 de octubre de 2022, donde se aprobaron las bases reguladoras y la convocatoria 
de subvenciones del Área de Cultura y Ciudadanía destinadas a entidades y organizaciones sociales y culturales sin ánimo de 
lucro para la promoción y apoyo en actividades y acontecimientos culturales en el ámbito provincial, que requiera del apoyo 
institucional de la Diputación de Sevilla, ejercicio 2022. 

BDNS (Identif.): 655707. 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/ es/convocatoria/655707 

Primero. Beneficiarios. 
Entidades y organizaciones sociales y culturales sin ánimo de lucro de la provincia de Sevilla, que estén legalmente constituidas 

e inscritas en el registro correspondiente a su naturaleza fiscal. 
Segundo. Finalidad. 
Concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a entidades y organizaciones sociales y 

culturales sin ánimo de lucro de la provincia de Sevilla, mediante la cofinanciación de eventos y acontecimientos culturales de carácter 
singular, tales como conmemoraciones, eventos singulares y cualquiera otra circunstancia que requiriera del apoyo institucional de la 
Diputación de Sevilla, a realizar principalmente en los municipios o Elas de la provincia de Sevilla, durante el año 2022. 

Tercero. Bases reguladoras. 
Las bases reguladoras de la convocatoria de subvenciones del Área de Cultura y Ciudadanía, destinadas a entidades sin ánimo 

de lucro para la promoción y apoyo en actividades culturales para el ejercicio 2022, se encuentran publicadas en el «Boletín Oficial» 
de la provincia núm. 239 de fecha 15 de octubre de 2022, en el tablón electrónico, y en la sede electrónica de la Diputación de Sevilla. 

Cuarto. Cuantía. 
El presupuesto máximo disponible para la concesión de subvenciones a las que se refiere esta convocatoria es 50.000,00 €. 
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 
El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación del extracto de la 

convocatoria en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla a través de la BDNS. 
Sexto. Otros. 
La solicitud deberá ir acompañada de la documentación descrita en las bases. 

En Sevilla a 4 de octubre de 2022.-El Diputado-Delegado del Área de Cultura y Ciudadanía, Alejandro Moyano Molina. 
6W-6893 

Extracto de la resolución de Presidencia núm. 705�, de 4 de octubre de 2022, donde se aprobaron las bases y la convocatoria de 
subvenciones del Servicio de Deportes del Area de Cultura y Ciudadanía de la Diputación Provincial de Sevilla en régimen 
de concurrencia competitiva a Entidades Deportivas de la provincia de Sevilla para la promoción de modalidades deportivas 
minoritarias olímpicas y paralímpicas, correspondientes al ejercicio 2022. 

BDNS (Identif.): 655699. 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones https:// 
www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/655699 

Primero. Beneficiarios. 
Podrán acogerse a las subvenciones reguladas en el presente programa las entidades deportivas de la provincia de Sevilla que 

cumplan los siguientes requisitos: 
a) Estar legalmente inscritas en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas como club deportivo o sección deportiva a la

fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes, excluyéndose las Sociedades Anónimas Deportivas.
b) Tener domicilio social en la provincia de Sevilla, no incluyéndose la capital.
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